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Resolución del Tribunal Calificador para la provisión, mediante Promoción Interna, de 2 plazas de 

Mayor de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Valladolid, cuyas Bases fueron publicadas en 

el BOP de 14 de diciembre de 2023 (PER-717/2023, Decreto Nº 9005, de 29 de diciembre de 2023), 

por la que se hace pública la puntuación de la fase de concurso y el resultado final del proceso 

selectivo. 

 

Reunido el órgano de selección de la convocatoria para la provisión, mediante promoción interna, 

de 2 plazas de Mayor de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Valladolid, cuyas Bases fueron 

publicadas en el BOP de 14 de diciembre de 2023 (PER-717/2023, Decreto Nº 9005, de 29 de diciembre 

de 2023). el día 19 de julio de 2024, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Finalizada la fase de oposición, publicar las calificaciones de las distintas pruebas que 

la componen:  

 

 

 

Segundo.- Desarrollada la fase de concurso, acuerda publicar las notas de los aspirantes 

presentados: 

 

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE CALIFICACIÓN 

***5488** AYUSO MEDINA IGNACIO 5,302 

 

Tercero.- Hacer pública, de acuerdo con la Base Quinta de la Convocatoria, la calificación 

definitiva del proceso de selección, que estará determinada, por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en la fase de oposición y en la fase de concurso, ponderadas con arreglo a la fórmula siguiente: 

 

Calificación definitiva =  0,8 x PFo +  0,2 x PFC 

          (PMFO /PMT)         (PMFC /PMT) 

Donde: 

 

PMFO es la puntuación máxima de la fase de oposición (20 puntos).  

PMFC es la puntuación máxima de la fase de concurso (17,95).  

PMT es la puntuación máxima total (37,95 puntos). 

PFo es la puntuación final de la fase de oposición otorgada por el Tribunal. 

PFc la puntuación final de la fase de concurso otorgada por el Tribunal. 

 

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE 
APTITUD 

FÍSICA 

PRUEBA 

CONOCIMIENTOS 

MEMORIA 

PROFESIONAL 

RECON. 

MÉDICO 

PRUEBA 

PSICOTÉCNICA 

****5488** 

AYUSO 

MEDINA IGNACIO 
APTO 9,5 9,5 APTO APTO 
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D.N.I. APELLIDOS NOMBRE 
PRUEBA 

CONOCIMIENTOS 

MEMORIA 

PROFESIONAL 

CONCURSO PUNTUACIÓN  

FINAL 

****5488** 

AYUSO 

MEDINA IGNACIO 
9,5 9,5 5,302 31,08 

 

Cuarto.- Declarar que ha aprobado el proceso selectivo para la provisión, mediante promoción 

interna, de 2 plazas de Mayor de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Valladolid el aspirante 

que se relaciona: 

 

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE 

****5488** AYUSO MEDINA IGNACIO 

 

Quinto.- De acuerdo con la Base Sexta de la Convocatoria, “una vez terminada la calificación de 

los aspirantes, el Órgano de selección publicará la relación de las personas aprobadas por orden de 

puntuación y elevará al Excmo. Sr. Alcalde la propuesta de nombramiento como funcionarios en 

prácticas”.  

 

Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente Resolución se podrá 

interponer Recurso de Alzada ante el Tribunal Calificador o ante la Junta de Gobierno, en el plazo de 

un mes a contar desde el día de publicación del presente anuncio, conforme establece los artículos 121 

y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda hacer uso de cualquier otro recurso que estime 

pertinente. 

 

En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica 

 

 EL SECRETARIO  

 

 Juan Luis de Manuel Pahino 

Vº Bº, LA PRESIDENTA 

 

Julia González Calleja 

 


